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Un año  38*50 pesetae

Sois meses . 17*50 >

Tres id.......................... 9

Números sueltos 25 céntimos.
    

PAtCTE. OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XII!

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 263.) 

GOBIERNO CIVIL
Carreteras.—Expropiaciones.

A los efectos prevenidos en los 
artículos 17 de la vigente ley de 
Expropiación forzosa y 24 de su 
Reglamento, se inserta a continua
ción la relación nominal rectificada 
de los propietarios de fincas que, 
en todo o en parte, han de ser ex
propiadas en el término municipal 
de Junta de Villalba de Losa, con 
motivo de las obras de construcción 
de la carretera de tercer 01 den de 
Berberana a la de Cereceda a La- 
redo, 2.a sección, trozo 2.°, a fin de 
que durante el plazo de 15 días, si
guientes al de la publicación de este 
anuncio, los que se crean perjudi

cados, presenten las reclamaciones 
que a su derecho convenga ante la 
Alcaldía de dicho término munici
pal, en contra de la necesidad de la 
ocupación de dichos terrenos.

Al propio tiempo se advierte a 
| los propietarios interesados, no ve

cinos de Junta de Villalba de Losa, 
la necesidad de nombrar perso
na que les represente ante dicha 
Alcaldía para las sucesivas notifica
ciones de este expediente, bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo 
así en el indicado plazo de los quince 
días, o designar persona que no 
sea vecina de repetida localidad, se ¡ 
tendrá por válida toda notificación 
que se dirija al Sr. Alcalde de men- ' 
cionado. Ayuntamiento, cuya aulori- ' 
dad, tan pronto finalice el plazo se
ñalado, remitirá a este Gobierno 
las reclamaciones que pudieran pre
sentarse o la oportuna certificación 
negativa en caso contrario.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos indicados.

Burgos 30 de agosto de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Relación que se cita.

Número 
de 

orden.
Nombres de los propietarios.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

¡Salvador García
Joaquín Díaz de Olarte... 
Marcelino Zatón...............
Celestino Díaz de Olarte. 
Petra Ortiz  
Marcelino Zatón  

 Manuel Orive....................
Angel Salazar....................
Bruno F. Pinedo  
Manuel Orive ..................
Narciso López  
Román Salazar
Felipe Pinedo  
Eusebio Salazar. ..........

Vecindad, Clase de la finca.

Junta Villalba de Losa
Idem .
Idem
Idem............................
Idem.. .. ..................
¡Idem.................... .. ■
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
qdern............................
Idem............................

¡Idem............ ..............
¡Idem......................... - -

Tierra labor. 
Idem.
Idqm. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem., 
Idem . 
Idem .
Idem.

15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79

Pedro García....................
Gertrudis Isla..................
Luciano Eguiluz ............
María Berrán........•....
Santiago Vadillo..............
Félix Calleja....................
Santiago Vadillo..............
Julio S. Román................
Hilaria Martínez..............
Bruno F. Pinedo....... 
Marcelino Zatón..............
Benito López ................
Eulogio Angulo ............
Angel Salazar..................
Eulogio Angulo............  •
Demetrio Sansore..........
Julio S. Román................
Eusebio Garcia...............
Eleuterio Perea..............
Santiago Zárate ............
Bruno F. Pinedo. ..........
Maria Berrán................
Bruno F. Pinedo.  
Terreno del pueblo........
Felipe Pinedo y otros... 
Ildefonso Martínez..........
Maria Berrán .................
Manuel Orive..................
Sociedad de Bardaza. . . 
Maria Santos Bardeci... 
Felipe Angulo..................
Dionisio Ayala................
Bernardino Zárate..........
Juan Montoya..................
Venancio Perea..............
Eusebio Salazar..............
Ceferino Diez..................
Maria Ayala....................
Felipe Pinedo..................
Narciso López ........  ...
Felipe Angulo..............  .
Marcelino Zatón..........
Ambrosio Martínez........
Indalecio Salazar  
Santiago Zárate.............
Dionisio Ayala................
Juan Montoya................
Maria Santos Bardeci... 
Eusebio Salazar..............
Manuel Orive..................
Bernardino Zárate  
¿Ambrosio Martínez .. . 
Angel Salazar. ..........
Santiago Zárate..............
Hilaria Martínez ............
Celestino Diaz de Olarte 
Angel Salazar . . • . 
Felipe Pinedo  
Gregorio Salazar............
Pedro García..................
Celerino Diez..................
Tiburcio Vadillo..............
Felipe Angulo. ..............
Angel Salazar ...........

‘Felipe Pinedo................ .

. Junta Villalba de Losa 

. ídem.............................

. Idem.............................

. ídem.............................

. ídem.............................

. ídem .............................

. Idem................ ............

. San Millán....................

. Junta Villalba de Losa. 

. Idem.............................. •

. Idem.............................

. Iden .............................

. Idem..........................   ■

. Idem.............................

. Idem........ .................

. Gallaría....................   • -

. Gurendes....................

. Villano......................  • •

. Junta Villalba de Losa. 

. Vergara.........................

. Junta Villalba de Losa 

. ídem.............................

. ídem.............................

. ídem..................... ....

. Idem.............................

. Víllaño..........................

. Junta Villalba de Losa. 

. Idem............ ................
■ ídem.............................
. ídem............................
. ídem.............................
. Idem............ ................
. Idem.............................
. Berberana....................
. Junta Villalba de Losa.
. Idem.............................
. Gurendes.....................
. Vitoria..........................
. Junta Villalba de Losa. 
. Idem.............................
. Idem.............................
. Ídem.............................
. Corro............................
. Junta Villalba de Losa. 
. Vergara ......................
. Junta Villalba de. Losa • 
. Berberana........ ............
. Juhta Villalba de Losa
. Idem.............................
. I Idem .. ..........................
. | Idem.............................
. ¡Corro............ .  • 
■ ¡Junta Villalba de Losa
. ¡ Vergara........................
. ¡Junta Villalba de Losa. 
• ildem..............................
. i Idem.............................

¡Idem..............*..............
■ Idem'...............................
. Idem..............................
. Gurendes......................
. Berberana....................
. [unta Villalba de Losa
. Idem...............................
. Idem...............................

Tierra labor. 
Idem .
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Campo. 
Cauce. 
Tierra labor, 
ídem . 
Idem . 
Campo.
Tierra labor. 
Idem . 
Idem.
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
Miranda de Ebro.

D. Antonio Olarte Huidobro, Se
cretario del Juzgado municipal de 
esta ciudad,

Doy fe: Que en los autos de 
juicio verbal civil que se hará men-

Llem. . • ■ 
Berberana 
Idem........
Idem
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85
86
87
88
89
90
91
92.
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95
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101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130

Bernardino Zárate .
Celerino Diez ......................
Tiburcio Vadillo.............. • • •
Mariano Mas..........................
Eleuterio Orive......................
Gregorio Salazar..................
Patricio Eguiluz....................
José Salazar  
Angel Salazar.  
Francisco Bardeci  
Bernardino Zárate  
Gregorio Salazar... <..........
Fernando Angulo:,..............
Celestino Díaz de Olarte. .. 
Ñorberto Eguiluz  
Bernardino Zárate  
Cirilo Salazar ......................
justo Salazar...................  • • ■
Pedro Martínez............ 
Bernardino Zárate................
Tiburcio Vadillo.................
Manuel Orive ......................
María Ayala  
Gregorio Salazar  
Cirilo Salazar  
Manuel Orive .  
Cirilo Salazar............ ........
Bruno Perea ..........................
José Salazar ..................
Manuel Orive.........................
Ñorberto Eguiluz... .. ... ■ 
Saturnina Pinedo. ... y ... 
Benito Eguiluz ..................
Ñorberto Eguiluz................
María Ayala .................. - - •
José Salazar ......................
Pedro Martínez.i;........
José Salazar  
Bernardino Zárate..............
Ñorberto Eguiluz........ ..........
Bernardino Zárate  

Saturnina Pinedo................
Gerardo Anuncibay ..........
María Ayala........................
iClemente Uraola..............
Celerino Diez.....................
iBernardino Zárate..............
'Manuel Orive ............... . • •
Melchor Castresana............
[Tiburcio Vadillo..................
IBruno Pérez........................

Tierra labor. 
Idem . 
ídem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem, 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
ídem . 
ídem . 
ídem.

I Idem . 
ídem. 
Idem. 
Idem .

. Idem . 
Idem.

. ídem . 

. Idem . 

. Idem.
Idem.

[Junta Viilaiba de Losa ■ 
Gurendes.,..................
Berberana....................
Junta Villalba de Losa 
Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Hdem. ...........................
[Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Idem..............................
Berberana....................
Junta Villalba de Losa.

. Beiberana....................
Junta Villalba de Losa.

. Berberana....................
Junta Villalba de Losa. 
Vitoria..........................
Junta Villalba de Losa. 

. Berberana....................

. Junta Villalba de Losa
Berberana....................

. Idem..............................

. Junta Villalba de Losa. 

. Idem..............................
. Idem..............................
. Idem..............................
. Idem..............................
. Idem..............................

Vitoria..........................
. Junta Villalba de Losa. 
. Berberana ........ ..........

Junta Villalba de Losa 
. Idem..............................
. Idem..............................

Idem..............................
. Idem........ .....................
. Berberana........ ............
. Vitoria..........................
. Berberana....................
. Gurendes...................   •
. I Junta Villalba de Losa

piido en su tramitación todos los 
preceptos legales y reglamentarios,

Decreto, que se conceda al inte
resado el término de diez dias para 
que presente el papel dé pagos al 
Estado, correspondiente al reinte
gro por derechos de pertenencias 
demarcadas y expedición del título 
de propiedad, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo en indicado 

' plazo, le parará el perjuicio preve- 
[ nido en el artículo 55 del citado Re

glamento.
Desglósese la carta de pago y 

ordénese al Sr. Delegado de Ha
cienda para devolución de su impor
te al Habilitado del Distrito Minero 
para su abono al personal facultati
vo y putlíquese este decreto en el 
Boletín Oficial de la provincia.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec- 
reglamentarios.

Burgos 13 de septiembre de 1929. 
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular.
Habiendo aparecido la epizootia 

de viruela en el ganado ovino del 
término municipal de Fuentebure- 
ba, se declara dicho término en es
tado de infección, a los efectos de la 

 vigente Ley y Reglamento de Epi
zootias.

Lo que se hace público para ge
 neral conocimiento.

Minas.
En el expediente de registro mi

nero número 3 232, nombrado «Se
gunda Pradera», ha recaído con esta 
fecha el siguiente decreto:

«Practicada la demarcación de la 
mina a que este expediente se re
fiere sin protesta.

Visto el artículo 53 del vigente 
Reglamento de Minas.

Considerando, que se han cum
plido en su tramitación todos los 
preceptos legales y reglamentarios,

Decreto, que se haga constar en 
el título de propiedad, en cumpli
miento de la base III, título I, párra
fo 5.° del R. D. de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 6 de 
agosto de 1927, la condición de 
agruparse a otras si por la conve
niencia de la explotación llegase el 
caso de que a propuesta del Con
sejo Nacional de Combustibles lo 
estimase necesario; que se conceda 
al interesado el término de diez días, 
para presentar el papel de pagos al 
Estado, correspondiente al reintegro 
por derechos de pertenencia y titu
le de propiedad, bajo apercibimien

to que, de no verificarlo en indica
do plazo, le parará el perjuicio pre
venido en el artículo 55 del citado 
Reglamento de Minas.

Desglósese la carta de pago y 
ordenóse al Sr. Delegado de Ha
cienda para la devolución de su im
porte al Habilitado del Distrito Mi
nero para su abono al personal fa
cultativo y publíquese este decreto 
en el Boletín Oficial de la pro-

I vincia.»
Lo que se hace público por me

dio de este periódico oficial, a los 
efectos reglamentarios.

Burgos 13 de septiembre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

En el expediente de registro mi
nero número 3.235, nombrado «Pe
pita» , ha recaído con esta fecha el

i siguiente decreto:
«Practicada la demarcación de la 

mina a que este expediente se re
fiere sin protesta.

Visto el artículo 53 del vigente 
glamento de Minas.

* Considerando, que se han cum-

Burgos 18 de septiembre de 1929. 
EL GOBERNADOR, .

Tomás Calvar.

Aprovechamiento de aguas.
D. José de la Eranueva y Angel, 

vecino de Miranda de Ebro, como 
apoderado y en nombre y represen
tación de su señora madre D.a Ma
ría de los Dolores Angel y Zorrilla, 
propietaria de una huerta con riego 
que deriva las aguas del rio Oron- 
cillo, en término de Miranda de 
Ebró, que está unida a una fábrica 
de harinas de su propiedad, solicita 
la inscripción en el Registro de 
de aguas públicas del mencionado 
aprovechamiento, acompañando a 
este efecto los documentos que es
tima necesarios para acreditar su 
derecho al uso del agua.

Lo que se anuncia al público para 
que, durante el plazo de veinte días, 
a contar del siguiente a la fecha de 
este periódico oficial en que apa
rezca publicado el anuncio y que 
terminará a las trece horas del día 
en que expire dicho plazo, puedan 
presentar los interesados las recla

maciones que estimen oportunas 
ante la Alcaldía de Miranda de Ebro 
o ante este Gobierno civil.

Burgos 19 de septiembre de 1929. 
EL GOBERNADOR,'

Tomás Calvar.

TESmln - COMRlH DI HRCIHDfl
A partir de esta fecha, podrán 

presentarse en esta Tesorería las 
carpetas provisionales de las Deu
das amortizables al 3 y al 4 por 100 
de emisión de 1928 para su canje 
por títulos con cupones números 7 
al 86 con sujeción a las siguientes 
reglas:

1. a La presentación se hará en 
factura duplicada que se facilitará 
gratuitamente en esta oficina.

2. a Las carpetas se reseñarán en 
las facturas por series y numeración 
correlativa de menor a mayor, con
teniendo el siguiente endoso firmado 
por el presentador «A la Direc
ción General de la Deuda y Clases 
pasivas para su canje».

Las carpetas de carácter intrans
ferible se presentarán en factura 
separada firmando ésta y el endoso 
el representante legal de la entidad 
poseedora de los valores y acompa
ñando certificación del Banco de Es
paña que acredite la persona eñ 
cuyo poder se halla el resguardo 
del depósito, cuando sea dicha enti
dad la que presente las carpetas 
para su conversión.

3. a Debiendo entregarse títulos 
de distinta numeración a los de las 
carpetas, los tenedores que las 
hayan adquirido por mediación de 
agente de cambio y bolsa y deseen 
se haga constar la numeración de 
los entregados en canje de las con
signadas en la póliza de adquisición 
deberán acompañar ésta para que 
por la Dirección general de la Deuda 
se estampe un cajetín conforme a lo 
dispuesto en la Real orden de 5 de 
julio de 1918, solicitándolo por nota 
en la factura antes de la fecha y 
firma.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Burgos 17 de septiembre de 1929. 
=EI Tesorero-Contador, Fernando 
del Castillo.
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c¡ón ha recaído sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Mi
randa ae Ebro a 30 de agosto de 
1929. El Sr. D. Angel Ruiz Lao, 
Juez municipal, habiendo visto las 
diligencias de juicio verbal civil que 
preceden, entre partes, de la una 
como demandante D. Herminio Re
vuelta Melchor, mayor de edad, 
casado, herrador, vecino de esta 
ciudad, y de la otra como deman
dado D. Leonardo Alvarez, también 
mayor de edad, comerciante y del 
mismo domicilio, sobre reclamación 
de 250 pesetas, importe de una le
tra aceptada.

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
declarando procedente el embargo 
preventivo y aceptando la demanda, 
debo declarar y declaro haber lugar 
a la reclamación y en su virtud con
deno al demandado D. Leonardo 
Alvarez a que pague al demandante 
D. Herminio Revuelta las 250 pe
setas objeto de esta litis, condenan
do asimismo a referido Sr. Alvarez 
a las costas del juicio. Asi por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo. = Angel Ruiz.=Rubricado. = 
La anterior 'sentencia inserta fué 
publicada en el mismo día de su 
fecha.

Y mediante a que el demandado 
se halla constituido en rebeldía, se

presente para que le sirva de notifi
cación y llegue a su conocimiento 
por medio del Boletín Oficial de 
esta provincia.

Miranda de Ebro a 12 de septiem
bre de 1929. = Antonio Otarte.= 
V.° B.°=Angel Ruiz.

CO 
O 
CD
tí

Anuncios Oficiales
¡uzgado municipal de Villamiel 

de la Sierra.
Habiendo quedado desiertas las 

plazas de Secretario y suplente de 
este Juzgado municipal en turno libre 
de traslado, se anuncian nuevamen
te dichas vacantes en turno libre.

Los aspirantes a dichos cargos 
presentarán sus instancias en el 
Juzgado de Instrucción de Burgos, 
durante el plazo de quince días, a 
partir del siguiente a la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Villamiel de la Sierra 14 de sep
tiembre de 1929,=EI Juez munici
pal, Laureano Echevarría.
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y O. Hoya Cerval.—Roza de roble dejando resalvos de dos en dos me
tros..........................................................8..............................................................

4

10
*

20 (¡ipil';

ai£iídf6!iArV 
Mozofréifló.. 
Stilgüfefói - ■ r5nn¡íHtmb;;:|

..........
Idem  
SírHAdrián.

Jíjq bneqe

'42

380 ¡ r,40

20 Los Llanos.—N. El Hoyo, E. tierras, S?roza anterior y O. Monte Las Ma- 
tasi.—Rozaidd'Tpblejdfejaodo IbS'méjuresresálvo^deidoslen dosímetros...

iEnfreqaeáide 40 roblas secósrg'ipinad^i'abies maneadosvíJ

!° »

NOTA.—En los aprovechamientos de leñas secas, muertas y rodadas, se concede un plazo para su ejgcqcion hasta el .30 de septiembre dp I93Q. ,  . 
- • d. y - ■' » ;< A- ■■ = » g. o5 ¿ » B- i ¿ E T t¿. - «= £;. g cr . -

OTRA.—Terrenos acotados en todos los montes, los tallares y quemados. ’  =. 3 ?. 5 2 s ¿ "¿ = 8D 2 ~ T * J l- o '
OBSERVACIONES.—En cumplimiento de lo dispuesto en la orden del limo. Sr. Inspector general de Montes, jefe dé lal2.^Inspección,¿aprobatoria del Rían de aproveóhamieñtos, los Ayuntamientos cuyos 

pueblos tienen derecho al disfrute de leñas y pastos concedidos para el año forestal de 1929-30, presentarán en laSoficipas del; Distrito forestal la carta-de pa^o¡9el 10 pc8 100 del importe dp dichos aprovecha

mientos, dentro del plazo deetres meses, a contar desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia, y H- £ ;; , J - ;• 2 5 X ir A - J ; ”
Si algún pueblo desea renunciar a alguno de los aprovechamientos concedidos, lo manifestará al Ingeniero Jefé-deMcrntes, geáirordeJosjnismds §.es meses, [§Fai suíénsjeñaciónpen|púglica subasta.
En caso de no presentarse la carta de pago del 10 por 100, ni se manifestase en el mencionado plazo que se renuncié a a.lgífriolde los,aprovechamiento^se procederá ál cobro del r-efeydo i(^poT 103, con

forme a lo dispuesto en la Real orden de 31 de marzo de 1905 y por los medios coercitivos señalados por la Ley. ■ r. -j - - " , :: . , — CX: -
Burgos 2 de septiembre de 1929.—EI Ingenero Jefe, Ildefonso Briones. í < - - r -y o  ¿ o "b- , ■ ■ , ■- = ; , - ; --

Idem..............................
146 Santa Cruz de Juarros. !/qm:nc,.)a qo ¡n v

135! Revilla del Campo
Í301ÍSSÁ1.’____ ____
13^ ^1^íi&tíctíé^jiiStfós;. • ¡M'c/ziólflcillo ..

138íáetiiJvAVu:.sü^ií8fb,l.i.nA
139 ídéíti:........'......
140 ídéti.
'r--r Gniijimmbmja • ■

íd^ur............................
Idem - • •
StíH1 Adrián dé Juarros.
EP-ii:.............. ' ■
Idem

........ u . .. . Iwuqo oHiaa 7 L639R£°3‘Á C'UT.idrm qs
60 ■Matj3rruyav-yJd//tierras4abr8ntfa)s;¡:E¡'iAÍtcga Cabañal, &.Lrnoñte ¡propio de Pa. 

tozuelos-y O: camino y fieras.—Roza de roblizo dejando- los- mejores re- 
satvos-dp dos én dos metros^v. qLl vr;', .ívuia. .7.. ¡.... /. 2.............,.

(80 BaU^ner-as.-^Ní Tenada’.(3aidg),cE.Jmonte de¡Villámório®, S.djerras y O. tie- 
¡' juras-de ViítomóricdJ’H-’Podaxy.^oizaodp'.rpbféi^ejando guías y resalvos . .

70 Batialera¡a-N. monte -La¡Jun.tai,nE'J La Etfjha4rVR^arreteTq?yi|Qr,?teEnada.-h. 
rQoza de roblizo dejandgrl>os 'pieiores resalvosi'^n ■ ■■ -v. - -’du

K30[LasLMajadas,.sfíN. V^todptovi'Ei Ifilófi'ddiT¡i6d|^pSo¡Qatgavet^ryiQr caminó 
ídel'morrte^Rdza de roble-yaencrna a matarrasa y arranque-de malezas. -..

220 ElvPodado.^Entresaca de-'-ñC) robles ■ipinadqrables ■ marcadosísfEh,todo.el 
80 Ib' monteiadUeñapjrrtodrtas-^rodadas; ■,'.¡.7,1. 21(6.'.g;; .vi o.jcí .|,o?. .

120
401 , _ . _ ... . ............................ - -
100 150,-En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas............

> ihDICIvzi’- JOB BGHaO'í1 r/m q na ron- • , ;
150 Valditiligo.—N. arroyo Valhondo, E. Cerro las Torcas, S. termino de Villo- 

ruebo y O. término de Palazuelos. —Roza de roble dejando los mejores re- 
salvos de dos en dos n¡efros.=En todo el monte. — Leñas muertas-y roda- 
das y arranque de maleñas  • •  

240 En tadcrLel3fln@n.teMEfitresqca6d]e:6QT-ables'/se®osrie'<irtmaderabtes marcados, 
¡ leñas muertas y rodadas............................................................... -

240,En todo el monte.—Entresacá-de SOcrobíeS i SbKBg e inmaderables marcados, 
i leñas muertas y rodadas................................................................................

300 En todo erm’OiTte.—Efirresa'ca'-d-e-6t) Tobfes- -SECos-c--hTnmdcTabteKTrrarcadosy 
arranqueídé.tocones v-tejps yLteñ^s.'muertaBiiy'iitod^ás^9-’1- «íbou'ji.oum.m. -.'v

140 En todo el mqgt^^Entr^sad^de,¡4Qsrobl^ seco^^mFnpdjerq^lpSrjmarpadps g 
! arranque de tocones y lefias muertas y rodadas..

150 Baldil.—N. jurisdiccjón de Villafranca, E. La Matarronda, S. monte de Villa- 
sur y O. C§rro,p¿<to-.—Rodaje-¡robleMejapdo guias y arranque de toco- 

| nes viejos éñ$4#rflcreí mrmte H .I........................... ........................

l^-La^Ance toda-.t-N/monte deiSalgüero, Eb EosnUtiaderoq, S. tierras labrantías 
i‘¿x) p-yiOi. monte- de Salgüero-i^Poda: detrobte¡dejando gbías;.;¡.. •• •
§0 Costibrano.^N. rio, 0. Campo Villar, S. arroyo y- O. Alto Raso.^-Roza de 

rob)e dejando los mejores resalvos deidosi eir-dosimetros ■ /; . . ...
r-6Q Hoija tos '0ueyes.-/N./.i'oza!antei!i'Or, Eu Los1 Mazares, §. ;Resgsa|patoyoes-' 

¡yj i te Fuentermbios.-ERoza de- robijeidejando-tos mejores resalvos de toes en 
T ,L ■ tres:metros y' arranquoMeim-ateza^ vn .. . . .......... ...

»| dri ,mpt9|68‘—-poqn q-, lopjG qG19uqo»§nigg - • ..........
80 L^Arrevpe:ltff&ix-NEtéimitno/deiBrteVagE.c<y. 8/ término .d^Sajr Adriáp y 

j \f) > jurisdicción de U<!rez¡huuR'oza;de]'-roblizcuBdj^ándp tos-mejores resalvos

%

76 t.6
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